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Gestión Jurídica Efectiva <acuavalledefensa@gmail.com>

Poder No. 17 - 2022-00385 - Amalia Rojas Franco

Acuavalle Corporativo <acuavalle@acuavalle.gov.co> 30 de abril de 2024, 3:37 p.m.
Para: juridicaespecializada@hotmail.com, ACUAVALLEDEFENSA@gmail.com, Jhonatan Arroyo Cardona
<jarroyo@acuavalle.gov.co>

Doctor
VÍCTOR HUGO AGUIRRE CEBALLOS
Juez
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CARTAGO
Cali
 
 
ASUNTO: Poder No. 17 de 2024
 
 
JORGE ENRIQUE SÁNCHEZ CERÓN, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.319.264
expedida en Guacarí, Valle, actuando en mi calidad de Representante Legal de la SOCIEDAD DE ACUEDUCTOS Y
ALCANTARILLADOS DEL VALLE DEL CAUCA S.A. E.S.P. – ACUAVALLE S.A. E.S.P., conforme consta en el
certificado de existencia y representación legal de la mencionada sociedad; por medio del presente documento,
manifiesto que confiero PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE a la sociedad comercial GESTIÓN JURÍDICA
EFECTIVA SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA, identificada con Nit. 901.452.216-1, representada
legalmente por el señor GUSTAVO ADOLFO PINEDA AGUIRRE, identificado con la cédula de ciudadanía No.
89.008.225 de Armenia, Q y tarjeta profesional No. 114.286 del C. S. J., para que, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 75 del Código General del Proceso, cualquier profesional del derecho inscrito en el Certificado
de Existencia y Representación Legal de la empresa mandataria, ejerza la representación judicial en procura de los
intereses de la sociedad que represento, en el medio de control de reparación directa, identificado con radicado No.
76147-33-33-001-2022-00385-00, en donde funge como accionante: AMALIA ROJAS FRANCO y como accionado:
MUNICIPIO DE ROLDANILLO, VALLE DEL CAUCA y otros, la cual cursa en el Juzgado Quinto Administrativo del
Circuito de Cartago (V).
 
Además de las facultades establecidas en el artículo 77 de la Ley 1564 de 2012, el apoderado se encuentra
autorizado podrá recibir, allanarse y disponer del derecho en litigio.
 
De conformidad con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, informo que el correo inscrito en el Registro Nacional de
Abogados del representante legal de mi mandataria, es el siguiente: juridicaespecializada@hotmail.com 
 
Solicito a su señoría, conceder personería para actuar al profesional del derecho inscrito en el Certificado de
Existencia y Representación Legal de la sociedad mandataria, en los términos de las disposiciones generales para
esta clase de mandatos y los términos especiales dispuestos en el presente acto jurídico.
 
Otorga,                                                            Acepto,
 
 
 
 
JORGE ENRIQUE SÁNCHEZ CERÓN
C.C. 6.319.264 de Guacarí, Valle
Representante Legal
ACUAVALLE S.A. E.S.P.

 
 
 
 
GUSTAVO ADOLFO PINEDA AGUIRRE
C.C. 89.008.225 de Armenia, Quindío
Representante Legal
GESTIÓN JURÍDICA EFECTIVA S.A.S.
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Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

EL DIRECTOR DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 2248497

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996,  Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular,  organizar y l levar el Registro Nacional de Abogados y expedir  la
correspondiente Tarjeta Profesional, previa verificación de los requisitos señalados por la Ley.

En atención a las citadas disposiciones legales y una vez revisado los registros que contienen
nuestra base de datos se constató que el (la) señor(a) JUAN NICOLAS ALZATE GONZALEZ,
identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 1094939044., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 324286 08/03/2019 Vigente

Observaciones:
­

Se expide la presente certificación, a los 30 días del mes de abril de 2024. 

ANDRÉS CONRADO PARRA RÍOS
Director

Notas 1­ Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y
Auxiliares de la Justicia. 
2­ El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del  número de certificado y fecha
expedición. 
3­ Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración
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